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	1. LEY GENERAL DE  ARCHIVOS
MODULO:
MODULO:
ORGANIZACION
ORGANIZACION
DE DOCUMENTOS
DE DOCUMENTOS
 


	2. CONCEPTO GENERAL
Ciencia que  estudia las técnicas de gestión documental,
la administración y el tratamiento técnico de los
archivos.
Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su
fecha, forma y soporte material, acumulados en un
proceso natural por una persona o entidad pública o
privada, en el transcurso de su gestión, conservados
respetando aquel orden para servir como testimonio e
información a la persona o institución que los produce y
a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. (Ley 594
de 2000)
Los archivos, tienen tres funciones: recoger, conservar y
servir. Aunque, la más importante de todas ellas es la
conservación, ya que sirve para preservar la memoria
histórica.
 


	3. Durante esta época,  los templos y los palacios de
las antiguas civilizaciones se utilizaban para
depositar los archivos. En la antigua ciudad de Elba,
en Mesopotamia, es donde se tiene constancia de la
existencia de los primeros archivos, allá por el 4000
a. C. Allí se han encontrado grandes volúmenes de
documentos, órdenes de gobierno, sentencias
judiciales, cuentas, actos privados, que indican la
existencia de una sociedad muy organizada.
CONTEXTO HISTÓRICO
EDAD ANTIGUA
 


	4. En Grecia, los  depósitos de Gea y Palas
Atenas han archivado importantes
documentos como leyes, decretos o actas
judiciales. En Roma, era costumbre
conservar los documentos en el Templo de
Saturno.
ANTIGUA GRECIA - MUNDO GRECORROMANO
Se conservaban los documentos escritos en tablas, papiros, pergamino, etc.. Al principio
en Roma las grandes tablas de piedra, madera o metal que habían servido para la
publicación de los documentos, o sea las tabulae publicae, quedaban expuestas en los
lugares donde habían sido fijados y formaban así en varios sitios de la ciudad distintas
series.
 


	5. La caída del  Imperio Romano supuso la
desaparición de la administración que se había
desarrollado durante los siglos pasados, con lo cual,
durante este periodo la concepción del archivo
público se perdió.
El derecho para crear archivos durante la Edad
Media estaba reservado a los que tenían la
autoridad para legislar: emperadores, soberanos y
pontífices.
La Edad Media, sin duda, supuso un brutal
retroceso en la evolución de la archivística a nivel
administrativo.
EDAD MEDIA
 


	6. En la Edad  Moderna se da de nuevo un salto en la
evolución de la archivística.
A mediados del siglo XVI se establece un nuevo sistema
administrativo, el Estado Moderno.
Se reunieron en los Archivos del Estado toda la
documentación generada por la Corona: los documentos
que concernían al gobierno y que se habían mantenido
dispersos hasta entonces. Durante esta época, el archivo
se convirtió en un elemento fundamental de la
administración y adquirió una función jurídico-política.
EDAD MODERNA
 


	7. La Revolución Francesa  repercutió decisivamente sobre
la consideración del archivo. El concepto de Soberanía
Nacional con lleva los principios de responsabilidad,
garantía de eficacia y justicia de la actuación de la
Administración. Esto quiere decir que el archivo pasa a
ser considerado garantía de los derechos de los
ciudadanos. Además, el fuerte sentimiento de
nacionalismo llevó a buscar en su pasado la identidad
nacional y, por ello, se desarrolló la historiografía
científica. Como consecuencia, se concentraron todos
los archivos del Antiguo Régimen, tanto privados como
públicos, en un único archivo, el Archivo Nacional.
EDAD CONTEMPORÁNEA
 


	8. La organización de  archivos se ha extendido al
campo administrativo, abarcando no
solamente los archivos históricos sino tambien
en el desarrollo de nuevas tecnologías de
información, lo cual impulsó la formación de
personal idóneo para la administración de los
documentos soportados tanto en papel como
electrónicamente.
Todo esto ha dado lugar al término que
actualmente se conoce como GESTION
DOCUMENTAL, la cual se define como el
conjunto de actividades que permiten
coordinar y controlar los aspectos relacionados
con el ciclo de la misma.
ACTUALIDAD
 


	9. CICLO DE LA  GESTION DOCUMENTAL
CREACIÓN RECEPCION ORGANIZACION ALMACENAMIENTO
PRESERVACION ACCESO DIFUSIÓN
 


	10. LEY 594 DE  2000
Ley General de Archivos
Los procesos de gestión documental se rigen bajo varias leyes,
decretos y normas que establecen la forma correcta de llevar a
cabo las tareas dentro de las empresas, todo en pro de la
transparencia, la organización y el uso óptimo de la
información. Una de las leyes que regula y gestiona gran parte
de los deberes documentales y archivísticos es la Ley General
de Archivos 594 del 2000.
 


	11. LEY 594 DE  2000
Ley General de Archivos
Categorizar los archivos de interés público y de utilidad de
consulta nacional.
Controlar los documentos, su disposición final y su relevancia.
Evitar el agolpamiento de documentación innecesaria.
Facilitar la gestión documental y garantizar su transparencia.
Promover la organización, conservación y consulta de los
archivos de interés económico, social y tecnológico.
Consolidar una cultura de información nacional.
Racionalización de la información y sus categorías.
OBJETIVOS:
 


	12. Archivo público
DEFINICIONES
Archivo privado  de interés público
Archivo total
Documento de archivo
Función archivística
Gestión documental
Patrimonio documental
Soporte documental
Tabla de retención documental
Documento original
 


	13. Archivo público:
Conjunto de  documentos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se deriven de la
prestación de un servicio público por entidades privadas.
DEFINICIONES
Archivo privado de interés público:
Aquel que por su valor para la historia, la investigación, la ciencia o la cultura es de interés público y
declarado como tal por el legislador.
Archivo total:
Concepto que hace referencia al proceso integral de los documentos en su ciclo vital.
Documento de archivo:
Registro de información producida o recibida por una entidad pública o privada en razón de sus
actividades o funciones.
 


	14. Función archivística:
Actividades relacionadas  con la totalidad del quehacer archivístico, que comprende desde la
elaboración del documento hasta su eliminación o conservación permanente.
DEFINICIONES
Gestión documental:
Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y
organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su
destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
Patrimonio documental:
Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural.
Soporte documental:
Medios en los cuales se contiene la información, según los materiales empleados. Además de los
archivos en papel existente los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y
sonoros.
 


	15. Tabla de retención  documental:
Listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de
permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.
DEFINICIONES
Documento original:
Es la fuente primaria de información con todos los rasgos y características que permiten garantizar
su autenticidad e integridad.
 


	16. Fines de los  archivos
PRINCIPIOS GENERALES
Importancia de los archivos
Institucionalidad e Instrumentalidad
Responsabilidad
Dirección y coordinación de la función archivística
Administración y acceso
Racionalidad
Modernización
Función de los archivos
Manejo y aprovechamiento de los archivos
Interpretación
 


	17. Fines de los  archivos:
El objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en tal forma
que la información institucional sea recuperable para uso de la administración en el servicio al
ciudadano y como fuente de la historia; Por lo mismo, los archivos harán suyos los fines esenciales
del Estado, en particular los de servir a la comunidad y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución y los de facilitar la participación de la comunidad
y el control del ciudadano en las decisiones que los afecten, en los términos previstos por la ley
PRINCIPIOS GENERALES
Importancia de los archivos:
Los archivos son importantes para la administración y la cultura, porque los documentos que los
conforman son imprescindibles para la toma de decisiones basadas en antecedentes. Pasada su
vigencia, estos documentos son potencialmente parte del patrimonio cultural y de la identidad
nacional
 


	18. Institucionalidad e instrumentalidad:
Los  documentos institucionalizan las decisiones administrativas y los archivos constituyen una
herramienta indispensable para la gestión administrativa, económica, política y cultural del Estado y
la administración de justicia; son testimonio de los hechos y de las obras; documentan las personas,
los derechos y las instituciones. Como centros de información institucional contribuyen a la eficacia,
eficiencia y secuencia de las entidades y agencias del Estado en el servicio al ciudadano
PRINCIPIOS GENERALES
Responsabilidad:
Los servidores públicos son responsables de la organización, conservación, uso y manejo de los
documentos. Los particulares son responsables ante las autoridades por el uso de los mismos.
Dirección y coordinación de la función archivística:
El Archivo General de la Nación es la entidad del Estado encargada de orientar y coordinar la función
archivística para coadyuvar a la eficiencia de la gestión del Estado y salvaguardar el patrimonio
documental como parte integral de la riqueza cultural de la Nación, cuya protección es obligación del
Estado, según lo dispone el título I de los principios fundamentales de la Constitución Política.
 


	19. Institucionalidad e instrumentalidad:
Los  documentos institucionalizan las decisiones administrativas y los archivos constituyen una
herramienta indispensable para la gestión administrativa, económica, política y cultural del Estado y
la administración de justicia; son testimonio de los hechos y de las obras; documentan las personas,
los derechos y las instituciones. Como centros de información institucional contribuyen a la eficacia,
eficiencia y secuencia de las entidades y agencias del Estado en el servicio al ciudadano
PRINCIPIOS GENERALES
Responsabilidad:
Los servidores públicos son responsables de la organización, conservación, uso y manejo de los
documentos. Los particulares son responsables ante las autoridades por el uso de los mismos.
Dirección y coordinación de la función archivística:
El Archivo General de la Nación es la entidad del Estado encargada de orientar y coordinar la función
archivística para coadyuvar a la eficiencia de la gestión del Estado y salvaguardar el patrimonio
documental como parte integral de la riqueza cultural de la Nación, cuya protección es obligación del
Estado, según lo dispone el título I de los principios fundamentales de la Constitución Política.
 


	20. Administración y acceso:
Es  una obligación del Estado la administración de los archivos públicos y un derecho de los
ciudadanos el acceso a los mismos, salvo las excepciones que establezca la ley;
PRINCIPIOS GENERALES
Racionalidad:
Los archivos actúan como elementos fundamentales de la racionalidad de la administración pública y
como agentes dinamizadores de la acción estatal. Así mismo, constituyen el referente natural de los
procesos informativos de aquélla
Modernización:
El Estado propugnará (defenderá, apoyará) por el fortalecimiento de la infraestructura y la
organización de sus sistemas de información, estableciendo programas eficientes y actualizados de
administración de documentos y archivos.
 


	21. Función de los  archivos:
Los archivos en un Estado de Derecho cumplen una función probatoria, garantizadora y
perpetuadora.
PRINCIPIOS GENERALES
Manejo y aprovechamiento de los archivos:
El manejo y aprovechamiento de los recursos informativos de archivo responden a la naturaleza de la
administración pública y a los fines del Estado y de la sociedad, siendo contraria cualquier otra
práctica sustitutiva.
Interpretación:
Las disposiciones de la presente ley y sus derechos reglamentarios se interpretarán de conformidad
con la Constitución Política y los tratados o convenios internacionales que sobre la materia celebre
el Estado colombiano.
 


	22. LAS ORGANIZACIONES
Lagestióndeladocumentaciónydelainformacióndeunaorganizacióntienequeir
orientadaalaspersonasquelautilizarán:
PROVEEDOR CLIENTE  EMPLEADO
 


	23. Dependiendodesuprocedencia,lainformacióndeunaorganizaciónsepuede
categorizarentrestipologias:
AMBIENTAL INTERNA CORPORATIVA
Son  las fuentes de
información que se utilizan.
Es el material que forma el
conjunto de documentación
de la empresa, normalmente
en el centro de
documentación o biblioteca.
Es la documentación
operativa (ofertas, facturas,
recibos, etc.) aporta
información interna.
Es la información que la
empresa comunica al
exterior, por ejemplo:
folletos, presentación
corporativa, catálogos,
memorias públicas, web, etc.
 


	24. Las empresas se  mueven con gran cantidad de información y documentación. La entrada es por
diferentes vías (INTERNAS ó EXTERNAS) y tambien en diferentes formatos (PAPEL,
ELECTRÓNICO).
Las bases de un buen funcionamiento son EFICACIA (enfocada en el cliente) y EFICIENCIA (dirigida
al servicio), si esto falla quiere decir que se está dando un mal servicio y los costos derivados son
excesivos. Llegados a este punto la empresa se colapsa y empieza a notar más problemas en su
entorno.
PRODUCCION
DESCONTROLADA
AUMENTO DE
VERSIONES
MULTIPLICACION DE
COPIAS
MUCHA DOCUMENTACION
EN PAPEL
ALMACEN DESORDENADO
DIFICIL ACCESO
AUMENTA LA PERDIDA DE
LA INFORMACION
Así las cosas, es momento de plantear nuevas políticas de gestión documental que tengan la
capacidad de crear, controlar y utilizar la información de la documentación de la empresa con el fin
de saber que sucede, planificar qué hacer y actuar en consecuencia.
 


	25. Porquepermitenlalanormalizaciónygarantizanquetodaslasempresasy
organizacionesfuncionenconlasmismasdirectrices.
Estofacilitalasrelacionescomercialesentrelasempresas,yaquesabenloquese
esperadeellas,asícomodesuusodeserviciosconenfoquedocumental. Además,se
realizanauditoríasaunatemáticanormalizadaesmásfácilcompararycontrastarlas
empresasporqueestánregidasbajolosmismosparámetros,permitiendoasíla
creacióndeestándaresparaelprogresodetodalaindustria.
¿POR QUE  ES IMPORTANTE LA NORMATIVIDAD PARA LAS ORGANIZACIONES?
 


	26. Reduce la necesidad  de manipular, almacenar y
recuperar la documentación en papel.
Reduce el costo del proceso de creación,
almacenamiento y conservación de los documentos.
Asegura la eficiencia de los documentos al facilitar
su recuperación y acceso.
Permite la reutilización de la información ya
obtenida y permite compartirla con toda la
organización.
Reduce costos de operaciones.
Agiliza los procesos de trabajo y así mejora la
productividad.
Acelera el flujo de información, dando más
oportunidades de respuesta al servicio de los
clientes.
VENTAJAS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL
 


	27. Asegura la óptima  utilización de los recursos y el
espacio físico.
Reduce costos de mantenimiento y apoyo.
Ofrece apoyo en la toma de decisiones.
Documenta las actuaciones de la empresa.
Ofrece apoyo ante actuaciones legales.
Asegura su preservación histórica.
VENTAJAS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL
 


	28. Para desarrollar una  política de gestion documental en la organización, hay que mirar la
documentación en todos sus estados, formatos y complejidad, es decir:
PAUTAS PARA TENER EN CUENTA
Documentos en papel
Documentos en papel que pasan a ser electrónicos
Documentos nacidos electrónicos
Documentos electrónicos que pasan a papel
Datos en una base de datos
Basados en esto, la solución para este desarrollo radica en fijar unas pautas corporativas que
ayudarán a organizar la documentación, su ciclo de vida y su recuperación, las cuales pueden ser:
Asegurarse que se empieza por la información más crítica.
Estructurar y ordenar las carpetas de la red local
Concretar aspectos como los permisos de acceso, los formatos, la migración, la
preservación, etc.
Utilizar una nomenclatura común para los ficheros electrónicos.
 


	29. PAUTAS PARA TENER  EN CUENTA
Establecer una politica de versiones.
Establecer un sistema de copias de seguridad para
guardar dentro y fuera de la organización.
Guardar la documentación generada en el transcurso de
la actividad de la organización.
Crear una clasificación funcional para facilitar su
organización y posterior localización.
Relacionar la gestión documental con las demás
funciones de la organización.
Asegurarse que se perciben los beneficios a corto plazo.
 


	30. POLITICA NACIONAL DE  ARCHIVOS
Es un conjunto de directrices establecidas por el Archivo General
de la Nación para tener un marco conceptual claro para la gestión
de la información física y electrónica y su estado de conservación.
La Política Nacional de Archivos (PNA) regula la creación,
organización, administración, uso y disposiciones de los archivos
públicos. Establece los principios que se deben seguir para
garantizar que la información gubernamental se gestione de
manera eficiente y conservado.
NORMAS DE GESTION DOCUMENTAL
VIGENTES EN COLOMBIA
Norma Técnica Colombiana NTC ISO 15489 sobre
Gestión de Archivos Electrónicos
Es la norma nacional para la gestión de archivos electrónicos.
Establece requisitos y recomendaciones para el diseño,
desarrollo, implementación, operación y mantenimiento de los
sistemas de conservación de registros electrónicos
 


	31. Norma Colombiana NTC  ISO/IEC 27001 sobre Sistemas de Gestión de la
Seguridad de la Información.
Con respecto a la gestión de la información digital, también contamos con esta norma. La cual
establece un conjunto de requisitos para un sistema de gestión de la seguridad de la
información (SGSI), que es el marco organizativo que permite a una organización gestionar su
información sensible y confidencial
NORMAS DE GESTION DOCUMENTAL
VIGENTES EN COLOMBIA
Circular 0001 del 31 de marzo de 2020
El uso de documentos electrónicos es obligatorio. Los documentos en papel sólo deben
utilizarse como último recurso.
Todas las entidades públicas deben tener un sistema de gestión de documentos
electrónicos (EDMS).
Los documentos deben clasificarse según su nivel de importancia y sensibilidad.
Esta circular establece la nueva política de gestión documental para las entidades públicas en
Colombia. Reemplaza la norma anterior, la Circular 010 del 15 de noviembre de 2013. Los
principales cambios son:
 


	32. Decreto 1080 del  26 de mayo de 2015.
Ahora se permite la firma electrónica.
Los documentos deben ser almacenados en un lugar seguro.
Este decreto aprueba la Política Nacional de Archivos y establece que la Dirección General de
Archivos Nacionales es la entidad responsable de la aplicación de la política. Adicionalmente,
establece las especificaciones técnicas para la creación, almacenamiento y uso de documentos
de archivo en Colombia. Sustituye al Decreto 010 del 14 de febrero de 2005. Los principales
cambios son:
NORMAS DE GESTION DOCUMENTAL
VIGENTES EN COLOMBIA
Decreto 1081 del 26 de mayo de 2015
Los documentos deben ser registrados y archivados según su nivel de importancia y
sensibilidad.
Ya no se requieren archivadores.
Este decreto establece los procedimientos de registro y archivo para los documentos
electrónicos en Colombia. Sustituye al Decreto 010 del 14 de febrero de 2005. Los principales
cambios son:
 


	33. Acuerdo 0040 del  30 de abril de 2019
Las entidades públicas ahora deben utilizar un SGDE que esté certificado por el Instituto
Nacional de Archivos.
El Archivo General de la Nación brindará asistencia técnica a las entidades públicas para
que cumplan con el acuerdo.
El Instituto Nacional de Archivos certificará los SGD que cumplan con los requisitos
mínimos del acuerdo.
Este acuerdo modifica el Decreto 1080 de 2015, estableciendo que la Política Nacional de
Archivos aplica a todas las instituciones gubernamentales y no solo a las entidades públicas.
Este acuerdo también establece que la Dirección General de Archivos Nacionales es la
encargada de promover y difundir la Política Nacional de Archivos.
Finalmente, establece los requisitos mínimos para las entidades públicas Colombianas a
disponer de un sistema de gestión de documentos electrónicos (SGDE). Sustituye al Acuerdo
0020 del 30 de abril de 2018. Los principales cambios son:
NORMAS DE GESTION DOCUMENTAL
VIGENTES EN COLOMBIA
 


	34. NORMA TECNICA ISO  15489
Gestión de Archivos
Electrónicos
 


	35. ¿QUE ES?
Esta norma  nos ofrece una guía sobre la gestión
documental electrónica, es decir cómo administrar los
documentos y la relación que estos tienen con los sistemas
electrónicos.
La norma se centra en los principios de la gestión de
documentos y establece los requisitos básicos para que las
organizaciones puedan establecer un marco de buenas
prácticas que mejore de forma sistemática y efectiva la
creación y mantenimiento de sus documentos, apoyando la
política y los objetivos de la organización.
 


	36. ¿QUE PROPONE?
La norma  propone una metodología específica para diseñar e
implementar el sistema de gestión de documentos, definir los
procesos técnicos, elaborar los instrumentos principales
(cuadro de clasificación, calendario de conservación, tabla de
acceso y seguridad) y establecer las actividades de evaluación,
medición y aprendizaje que conduzcan a la mejora continua
del sistema.
También destaca la importancia de los metadatos (conjunto de
datos que describen el contenido informativo de un recurso)
para la gestión de los documentos electrónicos.
 


	37. OBJETIVO
Normalizar los procedimientos  y prácticas de la gestión
documental de archivos con la finalidad de asegurar la
protección de los documentos, y permitir que la
información que contienen pueda recuperarse de un modo
más eficaz. La aparición de esta norma, y de otras normas
complementarias, responde tanto a la evolución de los
planteamientos del records management norteamericano
y del recordskeeping australiano, como a la necesidad de
integrar la gestión de documentos con el enfoque basado
en procesos y las normas de gestión de la calidad.
 


	38. COMPONENTES DE LA  NORMA
Parte 1: Generalidades. Es el núcleo de la norma y define los conceptos
básicos, los principios y los requisitos de la gestión de documentos en las
organizaciones. Se especifican los elementos que se deberían tener en cuenta
con el fin de garantizar que una organización crea y gestiona los documentos
que necesita.
Parte 2: Directrices. Es un informe técnico que proporciona una metodología de
implementación de un sistema de gestión de documentos de acuerdo con los
principios definidos en la primera parte de la norma. Así, se insiste
especialmente en las estrategias y la metodología de diseño e implementación y
se establecen directrices adicionales para definir los procesos y los
instrumentos principales de gestión de documentos (cuadro de clasificación,
calendario de conservación- Tablas de Retención Documental - tabla de acceso
y seguridad).
 


	39. ASPECTOS GENERALES
Una organización  que desee cumplir con esta parte
de la Norma ISO 15489 debería establecer,
documentar, mantener y promulgar políticas,
procedimientos y prácticas de gestión de
documentos de archivo que aseguren que cubre sus
necesidades de información, evidencia y de rendición
de cuentas.
 


	40. POLITICA
Las organizaciones deben  asegurarse de que esta
política se transmite y se cumple en todos los
niveles organizativos.
Esta política debería elaborarse a partir de un
análisis de las actividades de la organización. Este
análisis determinará las áreas donde es más
pertinente aplicar la legislación, los reglamentos y
otras normas y buenas prácticas en materia de
creación de documentos de archivo relacionados
con las actividades de la organización.
 


	41. RESPONSABILIDADES
... y cualquier  otra persona que cree documentos
como parte de su trabajo.
Todos los miembros de la organizacion
Responsables de la gestión de documentos
de archivo
Profesionales de la Informacion
Jefes de unidades
Administradores de sistemas
 


	42. ¿OFICINA SIN PAPELES?
La  rápida evolución de las tecnologías de la información,
que nos obliga aasimilar novedades a gran velocidad, ha
permitido la aparición de productos y herramientas
informáticas para la gestión electrónica de la
documentación. Este concepto, cuya última finalidad es
conseguir la “oficina sin papeles”, está teniendo una gran
aceptación entre los directivos de las organizaciones,
obligados a planificar estrategias para actuar con mayor
eficacia en un mundo cada vez más competitivo.
 


	43. INFORMACION DIGITAL
Informacion digital  o electrónica
hace referencia a aquella que se
almacena en formato binario,
soporte magnético u óptico y
puede consultarse utilizando un
computador. Este término es
muy amplio e incluye
documentos de muchos tipos y
formatos:
Libros electrónicos (E-books)
Bases de datos
Páginas web
Enciclopedias Electrónicas
 


	44. Es procesable por  el computador. Permite un acceso rápido
a la información y a su vez es posible crear documentos que
integren todo tipo de información textual, visual, y sonora
(documentos multimedia)
CARACTERÍSTICAS
La información es reutilizable. Es fácil duplicar la
información y transferirla de un soporte a otro manteniendo
un grado de fiabilidad de la copia.
 


	45. Es interactiva. Algunos  documentos digitales pueden ser
interactivos, modificandose en funcion del comportamiento
del lector. Por ejemplo, la informacion proporcionada a
través de formularios de búsqueda o metodos de enseñanza
con software de interaccion entre graficos y animaciones.
Es actualizable. Se puede actualizar de forma sencilla y
economica, permitiéndo generar versiones actualizadas de la
misma con mucha rapidez.
 


	46. Es recuperable. Los  modernos buscadores permiten buscar
de forma rápida y eficaz documentos que cumplan con una
variedad de condiciones en repositorios que pueden
contener miles de ellos.
Es navegable. El uso de enlaces permite que el usuario
defina la forma en la que quiere acceder a los documentos.
 


	47. TIPOS DE DOCUMENTOS  DIGITALES
Documentos textuales
Solamente texto y suelen ser bastante habituales.
Ejemplo, los libros se almacenan en este formato,
articulos de prensa o revistas, legislación, etc.
Documentos no textuales
Contienen otro tipo de información distinta al texto,
por ejemplo, imágenes estáticas, sonidos, películas o
programas ejecutables.
 


	48. Documentos multimedia
Son documentos  electrónicos que combinan textos, gráficos, sonidos,
imágenes y programas ejecutables. Estos documentos permiten la
interacción del usuario y se componen de muchos elementos de informacion
diferentes cuyo contenido puede variar en algunos casos como resultado de la
interacción con el usuario. Ejemplo, Enciclopedias Interactivas en CD
Hipertextos
Son documentos que permiten definir en una estructura compleja compuesta
de elementos de diferentes tipos de informacion multimedia unidos mediante
enlaces. La manera de interactuar consiste en ir recorriendo elementos de
informacion (textos, imagenes, animaciones, ...) utilizando los enlaces
disponibles. Ejemplo: Paginas web
 


	49. IDENTIFIQUE EL TIPO  DE
DOCUMENTO
 




	52. CLASIFICACION
El proceso que  consiste
en conformar las
carpetas de acuerdo con
las funciones asignadas a
cada una de las
dependencias de la
entidad.
ORGANIZACION DOCUMENTAL DE ARCHIVOS
ORDENACION IDENTIFICACION
ORGANIZACION
DOCUMENTAL
DE ARCHIVOS
Consiste en ubicar los
documentos dentro de
las series documentales y
el respectivo fondo, de
acuerdo con la secuencia
en que se realizó el
trámite, dándole una
disposición física a los
documentos, de
conformidad con un
sistema de ordenación
previamente definido:
Alfabético, cronológico y
mixto
Consiste en el proceso de
descripción de los
principales elementos
que caracterizan a un
expediente.
 


	53. PRINCIPIOS ARCHIVISTICOS
Principio de  procedencia
Se define como aquél según el cual cada documento debe estar situado en el fondo documental
del que procede, teniendo en cuenta que debe mantenerse la unidad e independencia de cada
fondo y en éste la integridad y carácter seriado de los documentos. El principio de procedencia
debe tenerse en cuenta tanto en la organización de los documentos del archivo, como en la
ordenación, clasificación y descripción de estos.
Principio de Orden Original
Se define como la ubicación física de los documentos dentro de un expediente, respetando el
orden cronológico en que se recibieron, produjeron o tramitaron con miras a solucionar un
asunto determinado, es decir, hace relación al orden que conservan los documentos dentro de
cada serie, de acuerdo con la secuencia que originó el expediente y en el orden en que se
dieron los documentos que materializan las actuaciones y diligencias encaminadas a la
resolución administrativa de un asunto determinado, iniciado y resuelto en la dependencia que
tiene la competencia específica. En consecuencia, debe respetarse el orden natural de los
documentos ya que son producidos en una relación causa-efecto.
 


	54. EJEMPLO DE ORDEN  ORIGINAL
 


	55. La Clasificación de  Documentos de Archivo es la operación
intelectual mediante la cual se identifican y establecen las
series que componen cada agrupación documental, de
acuerdo con la estructura orgánico-funcional del fondo.
Este proceso comienza determinando la agrupación
documental más grande (Fondo Documental) y finaliza
determinando la más pequeña (Series, subseries y tipos
documentales).
CLASIFICACION DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO
 


	56. Es la conformación  ordenada y
controlada de expedientes, de manera
tal que se archiven ligados todos los
documentos relativos a un mismo
asunto. Se trata de asignar cada
documento a su expediente, de dividir
los expedientes en tipos documentales
y agruparlos dentro de ellos.
FINALIDAD DE LA CLASIFICACION
 


	57. ORDENACION DE DOCUMENTOS
La  ordenación archivística sirve para asegurar que un cuerpo
de documentos tenga un ordenamiento interno apropiado, y
para incorporar esos documentos al sistema en que están
organizados los fondos. Esto quiere decir, que la ordenación
documental, al interior de cada expediente, debe responder
de manera lógica al procedimiento mismo. Para la ordenación
de documentos se tendrán en cuenta los siguientes sistemas
de ordenación:
 


	58. ORDENACION DE DOCUMENTOS
Motivación
  


	59. SISTEMAS DE ORDENACION
Alfabetico  General
Es el sistema que utiliza la secuencia alfabética para ordenar los documentos. Hace referencia
a la acción de ordenar los expedientes de acuerdo con el alfabeto, es decir de la “A” a la “Z”.
Generalmente este tipo de ordenación aplica a documentos referidos a personas, lugares o
entidades.
Recomendaciones:
1) Su uso es recomendable únicamente para unidades administrativas con poco volumen
documental.
2) Al tomar este tipo de ordenación, es necesario tener en cuenta el primer apellido dará la
pauta para la ordenación, seguido del segundo apellido, y por último el (los) nombre(s).
 


	60. Onomástica
Sistema que se  lleva únicamente cuando el archivo es constituido por expedientes cuyos
encabezamientos corresponden a nombres de personas. Se realiza para expedientes que
permanecen abiertos por lapsos de tiempo amplios. Un ejemplo son las Historias Laborales, las
cuales se ordenan teniendo en cuenta: Primer apellido, segundo apellido y por último el
nombre
Geográfica
Es el método de ordenación de documentos que se basa en la utilización de divisiones
territoriales existentes
Numérica
Es aquel método de ordenación en el cual los documentos se agrupan utilizando la numeración
progresiva consecutiva. Algunos ejemplos de ello son las actas, resoluciones, facturas que
genera una organización.
Cronológica
Ordenación que se da a los documentos de acuerdo con las divisiones del tiempo (año, mes,
día).
 


	61. La ubicación física  de los documentos se hará de tal
manera que la fecha más antigua de producción será
el primer documento que se encontrará al abrir la
carpeta y la fecha más reciente se encontrará al final
de esta.
ORGANIZACION GENERAL EN CARPETAS
 


	62. No se deben  guardar duplicados y documentos en papel
químico o de fax, cuando éstos existan se recomienda sacar
fotocopia, debido a que con el tiempo sufren deterioro.
RECOMENDACIONES
Cuando se proceda a archivar documentos se debe tener
especial cuidado de verificar que efectivamente han cumplido
su trámite y que corresponden a la serie bajo la cual se están
archivando (Principio de Procedencia)
En el caso de las historias laborales, se deben tener en cuenta
las Circulares No. 004 de 2003 y No. 012 de 2004 del
Departamento Administrativo de la Función Pública y el
Archivo General de la Nación, que establecen los criterios
generales para su organización.
 


	63. Los expedientes se  conformarán con la totalidad de los
documentos de archivo agrupados en desarrollo de un
mismo trámite, actuación o procedimiento,
independientemente del tipo de información, formato o
soporte y deben agruparse formando series o subseries
documentales.
ORGANIZACION DE EXPEDIENTES
Se deben organizar los expedientes, de tal forma que se
agrupen los tipos documentales de acuerdo con el
principio de procedencia.
Los documentos que conforman un expediente se deben
organizar siguiendo la secuencia de la actuación o trámite,
de acuerdo con los procedimientos establecidos para cada
caso.
 


	64. FOLIACION
La foliación en  documentos de archivo es imprescindible en
los procesos de organización archivística. Tiene dos
finalidades principales: controlar la cantidad de folios de una
unidad de conservación dada (carpeta, legajo, etc.) y controlar
la calidad, entendida esta última como respeto al principio de
orden original y la conservación de la integridad de la unidad
documental o unidad archivística.
 


	65. FOLIACION
En tanto se  cumplan estas finalidades, la foliación es el
respaldo técnico y legal de la gestión administrativa. En tanto
permite ubicar y localizar de manera puntual un documento,
la foliación es necesaria para diligenciar diferentes
instrumentos de control (inventarios, formatos de control de
préstamos, TRD, TVD) y de consulta (inventarios, guías,
catálogos). De otra parte, la foliación es requisito ineludible
para las transferencias tanto primarias (archivo de gestión al
archivo central) como secundarios (archivo central al archivo
histórico).
 


	66. REQUISITOS
La documentación que  va a ser objeto de foliación debe
estar previamente clasificada.
La documentación que va a ser objeto de foliación debe
estar previamente ordenada. La ubicación correcta de los
documentos es aquella que respeta el principio de orden
original, es decir, que esté de acuerdo con los trámites que
dieron lugar a su producción. El orden original más común
es el orden cronológico. El número uno (1) corresponde al
primer folio del documento que dio inicio al trámite en
consecuencia corresponde a la fecha más antigua.
 


	67. REQUISITOS
La documentación que  va a ser objeto de foliación debe estar
depurada. La depuración consiste en el retiro de duplicados
idénticos, folios en blanco y documentos de apoyo en los
archivos de gestión o de oficina. En fondos acumulados, se
hará igualmente depuración.
Se deben foliar todas y cada una de las unidades documentales
de una serie. En el caso de series documentales simples
(acuerdos, decretos, circulares, resoluciones) la foliación se
ejecutará de manera independiente por carpeta, tomo o
legajo.
 


	68. REQUISITOS
En el caso  de series documentales complejas (contratos,
historias laborales, investigaciones disciplinarias, procesos
jurídicos), cada uno de sus expedientes tendrá una sola
foliación de manera continua y si tal expediente se encuentra
repartido en más de una unidad de conservación (carpeta), la
foliación se ejecutará de forma tal que la segunda será la
continuación de la primera.
 


	69. REQUISITOS
  


	70. Para identificar el  contenido de las carpetas de archivo, las
carpetas suspendidas, cajas de archivo definitivo y el mobiliario de
archivo, se debe normalizar la señalización:
SEÑALIZACION DE DOCUMENTOS
Señalización de carpetas:
Los expedientes de archivo se guardan en carpetas en las que
se han de hacer constar los siguientes datos:
-Nombre del Servicio y Area
-Código y título de clasificación (cuando se disponga de ellos)
-Título propio de la serie
-Años: año de obertura y cierre del expediente
-Opcionalmente se podrá hacer constar el título propio del
expediente y otras observaciones que se consideren
necesarias.
 


	71. Señalización de carpetas  colgantes:
Se aconseja la instalación de los expedientes abiertos y los de
consulta frecuente en carpetas colgantes. En este caso, las
carpetas de archivo se introducirán en las carpetas colgantes,
que se señalizarán asimismo mediante el código de
clasificación y el título.
Señalización de cajas de archivo definitivo:
Los expedientes finalizados y de consulta menos frecuente se
guardan en cajas de cartón de archivo definitivo hasta su
transferencia al Archivo General o en Bodega, de acuerdo con
el calendario de transferencia que se establezca en cada caso.
En el lomo se colocará una etiqueta con los siguientes datos:
Nombre del Servicio y Unidad / Código de clasificación ó título
/ Año(s)
 


	72. INSTALACION Y CONSERVACION  DE LOS DOCUMENTOS
Las condiciones de instalación de los documentos en las
oficinas, tanto en lo referente a materiales y accesorios para
archivado, como en el mobiliario que se utilice para instalar
los documentos, son elementos importantes para una buena
organización del archivo administrativo. A la hora de
seleccionar los más adecuados para cada oficina, se tendrán
en cuenta:
 


	73. Las características de  la documentación a archivar (volumen de los
expedientes, formatos y soportes físicos…).
La frecuencia de utilización de los expedientes finalizados (una mayor o menor
frecuencia de uso determinará el contenedor y mobiliario a utilizar).
Las medidas preventivas de conservación de los documentos.
 


	74. MATERIAL DE ARCHIVO  DE OFICINA
Existe una amplia gama de elementos auxiliares y
contenedores para documentos en papelerías y centros de
suministro que pueden ser más o menos útiles de acuerdo con
las características de la documentación y el uso que se vaya a
hacer de la misma.
 


	75. Etiquetas adhesivas móviles  ("post-it"): pueden servir como
índices o marcadores. Pueden utilizarse sólo para la
ordenación provisional de los documentos, ya que el
pegamento daña el papel.
Etiquetas adhesivas fijas de diferentes tamaños y colores:
están indicadas para su colocación en las cajas y carpetas de
archivo como carteles o indicadores de contenido. La
utilización de diferentes colores permite diferenciar las
series u oficinas.
Índices y separadores de carpeta y ficheros,
preferiblemente de cartulina. Se aconsejan los separadores
de carpetas de hoja completa, que permite escribir normas de
utilización de la carpeta.
Bandejas clasificadoras apilables: para los documentos en
trámite, aprovechando cada bandeja para una serie
documental.
 


	76. Carpetas de cartulina:  Su utilización es fundamental en el archivo de oficina y
se debe utilizar siempre que sea necesario relacionar varios documentos.
Habitualmente se utilizarán las carpetillas de cartulina para guardar los
expedientes. Hay carpetas con solapas, preferentemente laterales, para que
los documentos no se salgan y no sea necesario utilizar otros mecanismos de
sujeción (grapas, clips, cosido, etc.).
CONTENEDORES DE DOCUMENTOS
 


	77. Archivadores AZ: Presentan  ventajas e inconvenientes. Como ventajas están la
posibilidad de ordenar los documentos por separadores y la fijación en la
sujeción de los documentos; sus inconvenientes son la necesidad de perforar las
hojas y el deterioro de cantos y orificios cuando no están debidamente
reforzados. Asimismo, es importante que permita etiquetas extraíbles, ya que a
menudo se podrán reutilizar por no ser adecuadas para archivo definitivo. Se
aconseja estas carpetas para archivo de documentos fotocopiados susceptibles
de eliminación u otros documentos sueltos (ejem.: copia de informes, fotocopias
de actas, fotocopias de boletines, facturas, circulares, relaciones de envío de
documentos, etc.).
 


	78. Cajas de archivo  (llamadas cajas de archivo definitivo): El sistema más
difundido en las oficinas son las cajas de cartón que vienen desmontadas y que
se montan en el momento de su utilización. Existen de varios tamaños y
calidades, y el cartón fuerte y resistente. Las ventajas que ofrece este sistema
son: su bajo precio, la protección de los documentos y el fácil almacenaje. Este
sistema es el más adecuado para conservar los documentos una vez que se haya
finalizado su trámite y su vigencia, ya que pueden deteriorarse si su consulta es
muy habitual y los documentos se doblan cuando la caja no está suficientemente
llena.
 


	79. Carpetas colgantes: Es  el sistema especialmente recomendado para el archivo
de oficina. Existen diferentes modelos, colores y sistemas de visor, por lo que
habrá que elegir los que más de adecuen a la documentación que se ha de
guardar y no a la inversa. En el caso de expedientes voluminosos se han de
escoger carpetas con 2 cm. de lomo.
 


	80. No utilizar papel  reciclado para los documentos importantes.
MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA CONSERVACION
DE DOCUMENTOS
Los documentos importantes no se perforan nunca.
No se ha de forzar la capacidad de las carpetas ni de los
archivadores. Si es necesario, se abrirán varias carpetas y se
numerarán: volumen I, II, etc.
Evitar el uso de elementos metálicos para unir los documentos
importantes (grapas, clips, etc.)
 


	81. Utilizar el material  de oficina más aconsejable para garantizar la
perdurabilidad de los documentos: papel permanente, clips de
plástico, cola de celulosa, etiquetas de papel engominado, cajas
de cartón neutro, hojas y cajas de formatos normalizado,
armarios y contenedores
Medidas de control ambiental: Los documentos en soporte
papel requieren una temperatura entre 15 y 25ºC, una
humedad relativa de 45 a 65%. Estas condiciones son difíciles
de conseguir en una oficina y no siempre son compatibles con
las condiciones ambientales que requerimos los seres humanos.
No obstante, se pueden tomar las siguientes medidas en las
oficinas:
 


	82. Contra la luz:  No situar los documentos al lado de las
ventanas ni cercanos a los fluorescentes. La luz no debe
incidir directamente sobre el papel.
Contra la humedad: No archivar documentos en zonas por
donde pasen cañerías o existan humedades.
Contra el polvo: Utilizar carpetillas y contenedores (de
papel, cartulina o cartón).
Contra el calor: Archivar los documentos lejos de fuentes
de calor directo.
 


	83. Optimizar el aprovechamiento  del espacio, evitando la aglomeración de
documentos en las oficinas y descargándolas de aquellos cuyo uso es poco
frecuente.
Traspasar a un servicio especializado las funciones de gestión, conservación
(temporal o indefinida), acceso y consulta de los documentos.
Objetivos:
TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS A
ARCHIVO GENERAL O BODEGA
La transferencia es el procedimiento mediante el cual los documentos pasan de
un archivo a otro del Sistema, en nuestro caso, de los Archivos de gestión o de
oficina al Archivo General o Bodega.
 


	84. Las copias y  los duplicados de documentos originales que estén
perfectamente localizados.
En caso de tener dudas respecto a la disponibilidad del documento original, es
preferible no eliminar las copias.
DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ELIMINAR
Las copias y duplicados de documentación contable, cuyos originales estén
bajo la custodia de Contabilidad.
Las notas internas, cuando no forman parte de un trámite y no contengan
información relativa a algún procedimiento administrativo.
Los mensajes electrónicos que contengan una comunicación no incluida en
algún procedimiento o sean equivalentes a una comunicación telefónica. Sin
embargo, sí que se conservarán los documentos asociados al mensaje de
correo, siempre que hagan referencia a un procedimiento.
 


	85. Los borradores de  documentos que se hayan utilizado para la elaboración de
un documento definitivo (Este último sí que se conserva).
La propaganda u otros documentos impresos de entidades externas.
Los catálogos y publicaciones comerciales
La documentación de apoyo informativo que ya se ha tratado en ocasiones
anteriores.
 


	86. PREPARACIÓN DE LOS  DOCUMENTOS A
TRANSFERIR:
Antes de guardar los documentos en las cajas de archivo, se comprobará
que no falta ningún documento dentro de los expedientes o expedientes
dentro de la serie documental.
Verificar la ordenación correcta (numérica, cronológica o alfabética...) de
los documentos.
Separar, si no se ha hecho con anterioridad, todas las copias, duplicados,
borradores... y todos los documentos que no estén relacionados
directamente con el asunto o actividad para el cual se ha constituido el
expediente.
Los expedientes deben estar libres de clips, grapas, gomas, carpetas de
plástico o cualquier otro elemento que pudiese afectar a su conservación.
Las carpetas colgantes serán sustituidas por carpetas de cartulina y las
carpetas de anillas (A-Z) por cajas de archivo normalizadas.
Revisar los documentos:
 


	87. Agrupar los documentos  en expedientes de acuerdo con la ordenación de
los asuntos o actividades a los cuales se refieren.
Colocar los expedientes en carpetas de cartulina en cuya cubierta se
anotará la descripción del expediente mediante etiqueta adhesiva.
Colocar las carpetas en cajas rotuladas
Se entrega el archivo con una relación de todas las carpetas que se entregan,
comprobando el traspaso del archivo que se va a efectuar y facilitando el
control y localizacion de los documentos.
 


	88. CONSEJOS
PARA LA
ORGANIZACION
DE LOS
DOCUMENTOS
DIGITALES
  


	89. Cómo organizar documentos  digitales de forma correcta debe
ser una prioridad en cualquier empresa, perder un documento
puede suponer rehacer horas o incluso días de trabajo, con el
costo económico que conlleva.
Actualmente la mayoría de nosotros almacenamos nuestros
documentos digitales localmente, en la nube y en servidores
conectados a una única red (los denominados NAS, del inglés
network-attached storage).
Las empresas deben instaurar sistemas para mostrar cómo
organizar archivos digitales que garanticen que toda su
información esté ordenada y actualizada.
 


	90. La posibilidad de  recuperar con facilidad versiones antiguas
de determinados documentos digitales
El hecho de poder editar a distancia y de forma simultánea
un mismo documento digital por parte de varias personas
de un mismo equipo.
También es importante no descuidar otras características de la
gestión documental que hoy en día son fundamentales:
Existen muchos softwares en el mercado que facilitan organizar
documentos digitales. Pero hablaremos de diez
recomendaciones clave para saber cómo organizar documentos
digitales que son independientes del software de gestión
documental que se utilice.
 


	91. Establece un protocolo
sobre  cómo almacenar la
información digital.
Crear y difundir entre los empleados unas reglas de juego sobre
cómo organizar documentos digitales, abordando las normas
específicas sobre cómo nombrar carpetas y archivos, alternar el
uso local con el de la red o la nube, o llevar a cabo copias de
seguridad.
 


	92. Guarda todos tus
documentos  digitales en
una misma carpeta.
Por supuesto, con una estructura de subcarpetas. Guardar
todos los documentos digitales de tu empresa en la carpeta raíz
–referida a menudo como Mi servidor o con un nombre similar–
facilitará las búsquedas y la realización de copias de seguridad.
 


	93. Utiliza nombres
autoexplicativos
Es muy  importante utilizar nombres
autoexplicativos para organizar archivos
digitales y las carpetas. Los acrónimos pueden
parecer una buena idea para abreviar, pero para
poder seguir interpretando su significado y
jerarquía en el tiempo es importante recurrir a
fórmulas descriptivas (clientes vigentes, clientes
antiguos, facturas, ofertas, etc...).
 


	94. Además de
autoexplicativos, los
nombres  deben ser breves
Los nombres autoexplicativos deben de ser
cortos. Aunque Windows permite nombres de
carpetas y archivos de hasta 260 caracteres, sé
breve: separa las palabras con guiones bajos,
evita usar tanto acentos y caracteres
incompatibles en otras plataformas (como la ñ,
la ç o, a grandes rasgos, cualquier símbolo para
el que tengas que recurrir a la tecla shift).
 


	95. A mayor volumen  de
información, mayor
necesidad de subcarpetas
Con el paso del tiempo, a medida que aumente el volumen
de tus documentos digitales, aumentará también
complejidad de cómo organizar los documentos digitales
en las carpetas.
Cuando llegue el momento, considera incorporar
subcarpetas que distribuyan la información. Por ejemplo,
si un directorio con facturas crece exponencialmente, no
elimines las antiguas ni las destines a otra carpeta:
archívalas en subcarpetas correspondientes a los
distintos años contables (2014, 2015, 2016...).
 


	96. Codifica documentos
digitales con  la fecha
invertida
Para organizar documentos digitales es recomendable
codificar los nombres y que empiecen con la última
fecha de edición invertida.
Es decir, 20161204 para el 4 de diciembre de 2016. De
este modo, al ordenar alfabéticamente una carpeta, ésta
quedará automáticamente ordenada por fechas. Al final
del nombre, también es recomendable incorporar los
números de versión sucesivos (_v2, _v3, _v4...).
 


	97. Guarda cada documento
digital  a su carpeta
adecuada desde el inicio
Es importante organizar los documentos
digitales bien desde el primer momento. No
caigas en la tentación de guardarlos
primero en local y luego moverlos a la
carpeta que corresponda. Ese es un paso
innecesario que, a menudo, termina
conllevando la “desaparición” del
documento en cuestión.
 


	98. No borres nada
Para  saber cómo organizar documentos
digitales hay una regla de oro. No borres
nunca nada.
Crea subcarpetas con Versiones antiguas o
Archivos inactivos cuando determinados
documentos queden desactualizados.
Nunca sabes si en otro momento, por el
motivo que sea, los podrías volver a
necesitar.
 


	99. Actualmente, las copias  de seguridad
pueden realizarse volcando periódicamente
la información de un servidor NAS a una
nube, o a un tercer soporte - como, por
ejemplo, un disco duro extraíble.
Otra opción es almacenar la información de
la nube en algún dispositivo físico de tu
propiedad.
Se escrupuloso con tus
copias de seguridad
 


	100. El reto: dejarlos  vacíos y traspasar
todo su contenido a tu servidor, para
que quede debidamente archivado en
la carpeta que corresponda.
Repasa semanalmente tu
escritorio o tu carpeta loca
de documentos
 


	101. Aunque no se  suelen tener en cuenta, los costos de no
encontrar la información adecuada en el momento en el que se
necesita son enormes.
No sólo se trata del tiempo que se pierde buscando información
que quizás no está archivada, o el que se pierde duplicando
documentos que sí están archivados pero que no se encuentran.
Se trata de que encontrar la información relevante en el
momento preciso es crucial para tomar decisiones acertadas.
Al fin y al cabo, los problemas derivados de la toma de
decisiones erróneas no son más que la consecuencia de una
fallo en la información utilizada.
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